
16.- LOS PLANES ESTRATÉGICOS QUE SE DESARROLLAN EN EL 

CENTRO 

 

 

Los planes y los programas que se pueden llevar a cabo en un centro escolar son 

muy diversos. Como planes estratégicos citaremos fundamentalmente los de apertura de 

centros escolares, TIC 2.0 y el Bilingüismo.  

 

        

 

16.1. Plan de  apertura de centros 

Tanto el Decreto 137/2002, el Decreto 301/2009, de 14 de julio y la Orden de 3 

de agosto de 2010 contemplan estas medidas de apoyo a las familias de tal forma que 

con la oferta de los servicios complementarios de aula matinal, comedor y actividades 

extraescolares se ofrezca al alumnado y familias una jornada escolar completa que les 

permita conciliar la vida laboral y familiar y a la vez contribuir a la formación integral 

del alumnado. 

Anualmente y con anterioridad al inicio del plazo establecido para la 

presentación de solicitudes de admisión del alumnado, se publicará en el tablón de 

anuncios las plazas autorizadas para aula matinal y comedor escolar y la oferta de 

actividades extraescolares, indicando días de realización y horario previsto para cada 

una de ellas, haciéndose constar que la oferta está sujeta a una demanda mínima. 

16.1.1 Aula matinal. 

El tiempo comprendido desde las 7:30 horas hasta el comienzo del horario 

lectivo se considera aula matinal.  



Para la vigilancia y la atención educativa que necesiten los escolares en función de 

su edad, serán atendidos por personal que estará en posesión de la titulación de: 

 Técnico Superior en Educación Infantil, en Animación Sociocultural o 

equivalente. 

 Técnico en Atención Sociosanitaria o equivalente. 

La ratio será de una persona por cada 30 usuarios/as o fracción. El aula matinal que 

atienda hasta 60 alumnos o alumnas dispondrá de un técnico superior y un técnico de 

citados anteriormente. Cuando el número de alumnos y alumnas del aula matinal sea 

superior a 60, por cada 30 alumnos o alumnas o fracción se incrementará, 

alternativamente, con un técnico superior o un técnico de los citados. 

Entre las responsabilidades del personal que atiende el servicio estará la de recoger, 

cuidar, atender y acompañar al alumnado, sobre todo a los más pequeños, a las clases de 

referencia, así como resolver cualquier incidencia que ocurra. 

La programación de actividades a llevar a cabo en el aula matinal se realizará 

anualmente, en función de las edades del alumnado que demanden este servicio y, en 

todo caso, estará en consonancia con las actividades que se desarrollen en el centro. 

 

16.1.2. Comedor escolar. 

Este servicio se ofrecerá desde la terminación de las clases a las 14:00 horas 

hasta las 16:00  horas, organizando no solo el tiempo de la comida sino también la 

atención del alumnado en los tiempos anteriores y posteriores a la comida. 

El comedor escolar deberá cumplir con todas las exigencias establecidas en 

materia de seguridad e higiene, Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo y Real Decreto 

3484/2000, de 29 de diciembre.  

La modalidad que se lleva a cabo en nuestro centro para la prestación del 

servicio es mediante la contratación de dicho servicio a una empresa del sector. 

En los menús deberán tenerse en cuenta las recomendaciones y las orientaciones 

dietéticas de la Consejería competente en la materia y la programación de los menús 

deberá estar expuesta en el tablón de anuncios y se entregará a las familias a fin de que 

la conozcan y puedan completar el régimen alimenticio de sus hijos/as de una forma 

saludable y equilibrada. 

El menú será el mismo para todos los comensales que hagan uso del servicio. No 

obstante, se ofrecerán menús alternativos para aquel alumnado del centro que por 

problemas de salud, intolerancia a algunos alimentos u otras circunstancias debidamente 

justificadas requiera un menú especial. 

La atención del alumnado se llevará a cabo por el personal laboral del centro que 

tenga recogida esta función en su convenio, cuando lo haya, así como por el personal 

docente que determine la dirección del centro de entre quienes lo soliciten. Si fuera 

necesario, dicha atención se completará con personal externo. Sus funciones serían: 

 Atender y custodiar al alumnado durante la comida, tiempo anterior y posterior 

a la misma, así como durante el traslado del alumnado desde sus aulas al 

comedor. 

 Resolver las incidencias que pudieran presentarse. 

 Prestar atención a la labor educativa del comedor: hábitos saludables, 

higiénicos y correcta utilización del menaje. 



 Cualquier otra que sea encomendada por la dirección del centro para el mejor 

funcionamiento. 

La ratio del personal de atención al alumnado será: 

 Infantil, por cada 15 comensales o fracción superior a diez, una persona. 

 Primaria, por cada 25 comensales o fracción superior a 15, una persona. 

 En todo caso, el número de personas para la atención al alumnado será de dos 

como mínimo. 

 Para la atención al alumnado en los tiempos anteriores y posteriores a la comida, 

el número mínimo de personas será el establecido para la vigilancia de los 

recreos, es decir, 1 persona por cada dos grupos. 

16.1.3. Actividades extraescolares 

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura 

del centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos 

referidos a la ampliación de su horizonte cultural, a la preparación para su inserción en 

la sociedad o del uso del tiempo libre. Para ello, se podrán organizar actividades 

relacionadas o incluidas en alguna de las siguientes áreas: idiomas, tecnologías de la 

información y la comunicación, deportes, expresión plástica y artística, talleres de 

lectura y escritura o actividades de estudio dirigido. 

El centro mantendrá sus puertas abiertas de lunes a jueves y de 16:00 a 18:00 

horas para la realización de actividades extraescolares, con la finalidad de programar 

actividades de refuerzo y apoyo, dirigidas al alumnado que presente dificultades de 

aprendizaje, y ofrecer actividades extraescolares que aborden aspectos formativos de 

interés para el alumnado. 

Los centros docentes ofertarán cada día de la semana, de lunes a jueves, al 

menos dos actividades extraescolares distintas, de una hora de duración cada una de 

ellas. El cómputo semanal de cada actividad extraescolar será de dos horas. 

Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario para todos los 

alumnos y alumnas y en ningún caso formarán parte del proceso de evaluación del 

alumnado para la superación de las distintas áreas o materias que integran los currículos, 

La atención al alumnado en las actividades extraescolares se realizará por 

personal que cuente con la formación y la cualificación adecuada a la actividad a 

desarrollar y que, al menos, esté en posesión de alguno de los títulos de Técnico 

Superior o titulación equivalente a efectos profesionales. 

16.2. Escuela TIC 2.0. 

Entre los objetivos de este plan destacan: 

 Profundizar en la calidad en la Educación y en la Igualdad de Oportunidades. 

 Conseguir que las TIC se conviertan en herramientas didácticas de uso habitual 

en el aula. 

 Mejorar las prácticas educativas para alcanzar un mayor desarrollo de las 

competencias del alumnado. 

Este plan implica igualmente a las familias y en este sentido pretende desarrollar los 

siguientes objetivos: 

 Implicar a las familias en la custodia y el uso responsable del material entregado 

al alumnado. 



 Acercar las TIC a las familias. 

 Aprovechar las TIC para conseguir un mayor acercamiento del centro escolar a 

las familias. 

 Formar a las familias en el uso seguro de Internet, facilitándoles el acceso a las 

herramientas adecuadas para esta tarea. 

Para ello, se contempla el uso personalizado de un ordenador portátil por parte de 

cada alumno y alumna. Pero no se trata solo de dotar a cada uno de un ordenador 

personal, se trata también de poner en marcha las aulas digitales del siglo XXI dotadas 

de la infraestructura tecnológica y de conectividad básica para abrir las aulas a la 

realidad.  

Uno de los retos importantes del centro como consecuencia de estas dotaciones está 

siendo, por una parte la formación del profesorado en el uso de las aulas digitales y la 

selección de materiales para el desarrollo de las clases. De igual forma haremos 

copartícipe de estas tecnologías al alumnado para que se conviertan en auténticas 

herramientas para su aprendizaje y para que cada día vayan siendo más competentes 

digitalmente. 

16.3. Proyecto Lingüístico de Centro 

Estamos elaborando nuestro PLC, Toda la documentación relativa a este 

documento se puede acceder a través del siguiente vínculo 

 

http://www.ceipmarismasdeltinto.es/proyectos/plc/plc.html


  



16.4. Centro bilingüe. 

La aprobación de la Ley 17/2007, de 10  de diciembre, de Educación de 

Andalucía incluyó entre sus objetivos generales el de incorporar las nuevas 

competencias y saberes necesarios para desenvolverse en la sociedad, con especial 

atención a la comunicación lingüística y al uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación estableciendo en el artículo 38 que, entre las competencias clave que debe 

alcanzar el alumnado en la enseñanza obligatoria, se encuentra la competencia en 

comunicación lingüística, referida a la utilización del lenguaje como instrumento de 

comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua extranjera. 

Entendemos que un centro es bilingüe cuando imparta determinadas áreas, no 

lingüísticas del currículo en, al menos, el cincuenta por ciento en una lengua extranjera 

(en adelante L2). En este sentido, se promoverá la adquisición y el desarrollo de las 

competencias lingüísticas del alumnado en relación con las destrezas de escuchar, 

hablar, conversar, leer y escribir, mediante el aprendizaje integrado de contenidos y 

lengua extranjera. 

16.4.1. Organización y horario en la educación primaria. 

Cuando se concedió a nuestro Centro la condición de Centro Bilingüe nos 

surgieron varias necesidades. La primera de estas necesidades fue la de plasmar en 

nuestra Concreción Curricular qué objetivos y qué contenidos del área de Conocimiento 

del Medio (a partir del curso 15/16 en Ciencias Naturales y Ciencias Sociales) se iban a 

trabajar desde un enfoque bilingüe. Una vez establecidos esos objetivos y contenidos 

nos surgió la segunda necesidad, la de diseñar Actividades que Integraran los 

Contenidos de las áreas bilingües con las Lenguas Extranjeras, en nuestro caso el inglés 

para así poder desarrollar los contenidos marcados y poder alcanzar los objetivos 

bilingües establecidos.  

 

¿Cómo abordamos esta nueva necesidad?  

 

El primer paso fue la formación. La persona que por aquel entonces era el 

coordinador bilingüe realizó algunos cursos formativos para aprender a diseñar 

secuencias AICLE.  

A partir de aquel momento nos pusimos manos a la obra y el equipo bilingüe empezó a 

diseñar secuencias AICLE teniendo en cuenta algunas consideraciones importantes al 

respecto.  

 

 Lógicamente nuestras secuencias AICLE deberían trabajar los contenidos y 

objetivos, anteriormente establecidos en nuestra Concreción Curricular, a lo 

largo de los diferentes Proyecto de trabajo. Una secuencia AICLE para cada uno 

de nuestro Proyectos.  

 

 Desde nuestro Equipo Bilingüe se pensó que las secuencias AICLE no debían 

transmitir únicamente vocabulario específico sobre un tema, sino que debían 

transmitir conocimientos de un área (Ciencias Naturales y Ciencias Sociales) sin 

dejar de utilizar vocabulario específico y, sobre todo, estructuras gramaticales 

funcionales de la segunda lengua. 

 



 Otra cuestión importante a tener en cuenta fue el hecho de trabajar desde las 

secuencias AICLE las cinco destrezas básicas; “listening”, “speaking”, 

”reading”, “writing” e “interaction”.  

 

 Estas cinco destrezas se trabajarían teniendo en cuenta su orden natural, es decir, 

primero las destrezas receptivas y después la productivas. Primero “listening” y 

después “speaking” e “interactión”; primero “Reading” y después “writing”.  

 

 Otro aspecto que se consideró fue el hecho de buscar un equilibrio entre 

destrezas de manera que no hubiese muchas actividades que trabajaran una 

destreza determinada y muy pocas actividades que desarrollasen las demás 

destrezas.  

 

 Por último se acordó terminar nuestras secuencias AICLE con una evaluación 

del grado de consecución de los objetivos trabajados. Para ellos se utilizó la 

tabla del Portfolio del M.C.E.R.L. incluyendo criterios de evaluación y una 

rúbrica. Con todas estas ideas se pasó a la realización y diseño de nuestras 

secuencias AICLE (se esperan estar todas terminadas en el curso 16/17).  

También queremos implantar, como experiencia piloto, la impartición de L3 

(francés) en sexto de primaria en el curso actual e ir paulatinamente ampliando. 

 

Al establecer el horario lectivo semanal del alumnado se organizará de forma 

que en cada curso de la etapa se impartan como áreas no lingüísticas en la L2 el área de 

Ciencias de la Naturaleza y el área de Ciencias Sociales. Además, cuando dispongamos  

de los recursos humanos correspondientes, impartiremos en la L2 como áreas no 

lingüísticas la Educación Artística, la Educación Física, la Educación para la ciudadanía 

y los derechos humanos y/o la Cultura y práctica digital. 

Los centros públicos bilingües contarán con un profesor o profesora responsable 

de la coordinación de la enseñanza bilingüe, que será designado entre el profesorado 

participante de lenguas, preferentemente de la L2, con destino definitivo en el mismo. 

La persona responsable de la coordinación dispondrá del horario lectivo semanal 

dedicado al desempeño de sus funciones La persona responsable de la coordinación de 

la enseñanza bilingüe desempeñará las siguientes funciones: 

a) Velar por la correcta implantación del modelo metodológico, curricular y 

organizativo del programa. 

b) Convocar, por delegación de la persona titular de la dirección, las reuniones 

del profesorado para coordinar la elaboración del currículo integrado de las 

lenguas en el marco del proyecto educativo del centro. 

c) Proponer y coordinar las actividades del profesorado con relación al 

desarrollo de la enseñanza bilingüe. 

d) Proponer a la persona titular de la jefatura de estudios el horario de las 

personas que ejercen como auxiliares de conversación. 

e) Establecer la coordinación con los centros adscritos bilingües y con los 

servicios responsables de plurilingüismo de las correspondientes 

delegaciones provinciales de la Consejería competente en materia de 

educación. 



f) Coordinar las distintas acciones que se desarrollen en el centro docente en 

relación con la enseñanza bilingüe. 

g) Aquellas otras que le sean asignadas por la Consejería competente en 

materia de educación 

Los auxiliares de conversación colaborarán, preferentemente, con el profesorado 

que imparta áreas, materias o módulos profesionales en la L2, con objeto de fomentar la 

conversación oral con el alumnado. En ningún caso realizarán funciones propias del 

profesorado, por quien estarán siempre acompañados en el aula. 

 

 

Evaluación:  

 En las áreas lingüísticas, se atenderá el grado de consecución de los objetivos de 

aprendizaje establecidos para cada una de las cinco destrezas, teniendo en 

cuenta los niveles de competencia lingüística establecidos en el Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas. 

 En las áreas no lingüísticas, primarán los currículos propios del área, materia o 

módulo profesional sobre las producciones lingüísticas en la L2. Las 

competencias lingüísticas alcanzadas por el alumnado en la L2 serán tenidas en 

cuenta en la evaluación del área, no lingüística, en su caso, para mejorar los 

resultados obtenidos por el alumnado, de acuerdo con los criterios de 

evaluación. 

 En la evaluación del alumnado, se promoverá que el usuario de la lengua que 

corresponda demuestre lo que ha aprendido a hacer, a través de un registro de 

consecución de objetivos referido a cada una de las cinco destrezas 

comunicativas. 

 



 


